
 
                                                    
  
                   
 
 
 
 
 
                              

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

   
   

ACTA DE PROPUESTA DE CONCESIÓN DE PREMIOS EXTRAORDINARIOS 
DE DOCTORADO EN EL CAMPO DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES 

 
El Tribunal nombrado por la presidenta de la Comisión de Posgrado 

de la UPV/EHU, Doña Montse Maritxalar Anglada, para la concesión de los 
PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE DOCTORADO, correspondientes al Curso 
Académico 2019/20, para el campo de Ciencias Experimentales, 
constituido por: 
 

Presidenta: Dra. Isabel Goñi Echave 
Vocal: Dr. Enrique Navarro Adorno 
Secretario: Dr. Manuel Soto López 

 
ha procedido con los siguientes criterios generales de evaluación:  
 

1. Dadas las diferentes áreas de conocimiento y titulaciones 
involucradas en este campo, se procurará no excluir a ninguna, 
siempre y cuando esté garantizada la excelencia de las publicaciones 
y méritos presentados. 
 

2. Para que las publicaciones y méritos sean valoradas por el Tribunal 
tienen que ser derivados de la Tesis Doctoral, debiéndose indicar 
expresamente para cada uno de ellos su vinculación con el trabajo 
de la misma. 

 
3. Se tendrá en cuenta la situación de las publicaciones en el Journal 

Citation Report (JCR), así como la posición del solicitante entre los 
autores firmantes. 

 
4. En el caso de las patentes, se valorará que estén en explotación. 

 
5. Adicionalmente se tendrá en cuenta si la Tesis tiene mención 

internacional. 
 

Los criterios específicos(numéricos) de las solicitudes son los siguientes: 
 

Publicación Q1 y primer firmante: 12 puntos 
Publicación Q2 y primer firmante: 10 puntos 



 
                                                    
  
                   
 
 
 
 
 
                              

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

   
   

Publicación Q3 y primer firmante: 6 puntos 
Publicación Q4 y primer firmante: 3 puntos 
Publicación Q1: 5 puntos 
Publicación Q2: 3 puntos 
Publicación Q3: 2 puntos 
Publicación Q4: 1 punto 
Tesis internacional: 10 puntos 
Capítulo (o publicación) de libro: 3 puntos 
Patente: 3 puntos 

 
Teniendo en cuenta los criterios anteriormente expresados, el Tribunal 
acordó por unanimidad proponer a los Doctores que abajo se relacionan 
para la concesión de Premio Extraordinario de Doctorado correspondiente 
al curso académico 2018-2019, en el Campo de las Ciencias 
Experimentales: 

 
ALBERRO GARITANO, AINHOA 
ALDALUR CEBERIO, ITZIAR 
BEDOYA PEREZ, ADRIAN 
GARCIA RODRIGUEZ, DORLETA 
HERRASTI ERLOGORRI, MARIA LOURDES 
LLARUSKAIN, JON 
MARCAIDA ORMAZABAL, IKER 
MEDINA ALCAIDE, M ANGELES 
MINGO GOMEZ DE OTEO, JANIRE 
PEREIRO DIEZ, XANDRA 
PINARBASI, KIMAL 
PRIETO MONTERO, RUTH 
SANGRONIZ AGUDO, AINARA 
VITALE ANDRADE, JOANA 
 

En San Sebastián, a 21 de Julio de 2022 
 
 
 
 
 
Isabel Goñi Echave   
Presidenta del tribunal                
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